
    Rama Judicial del Poder Publico  
               Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  
 

Chocontá, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO:  EJECUCION   

RADICACION:  RAD. 2010-00497-00  

DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

DEMANDADO:  JAIRO CASTILLO RAMIREZ  

 

 

Póngase en conocimiento de las partes, las cuentas rendidas por el 

parqueadero CALIPARKING MULTISER S.A.S en su calidad de 

secuestre, por el termino de tres días.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE- 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez. 

 

 

LERM  
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: VERBAL REIVINDICATORIO 

RADICACIÓN: 2023-00068-00 

DEMANDANTE: JOSE ERNESTO GUALTEROS CIRCA - OTROS 

DEMANDADO: LUCINDO UMBARILA MAYORGA Y LEONOR CASTIBLANCO 

RUIZ 

 

 
Visible a rotulo (0028), el abogado MARIO ANDRES GONZALEZ 

VASQUEZ, envió al correo electrónico de este Despacho Judicial, 
escrito mediante el cual sustituye poder al abogado LUIS CARLOS 
LOPEZ VASQUEZ, por tanto, de conformidad con el artículo 75 del 

C.G.P. se le reconocerá poder a este último. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 
 

RESUELVE 

 

RECONOCER Personería a LUIS CARLOS LOPEZ VASQUEZ, como 
apoderado judicial sustituto de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del escrito de sustitución conferido 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO:   PERTENENCIA 
RADICACIÓN:  2023-0073-00 
DEMANDANTE: ARCENIO GOMEZ DEASA 
DEMANDADO:  CRISTO MORA MALAGON Y OTROS 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que una vez trabada la 

Litis, y para los efectos procesales correspondientes, y se procederá a 

convocar a la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso. 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

DECRETO INTERROGATORIOS 

 

Resuelto lo anterior, se procederá, conforme lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 372 del Código General del Proceso decretando 

las respectivas pruebas dentro del asunto, a fin de convocar a 

diligencia en la que se surtirán las etapas dispuestas en los artículos 

372 y 373 Ibídem;   

 

1. Por la parte demandante: 

 

1.1. Documentales: Se tendrán como tales las aportadas con el libelo  

introductorio de la demanda Rótulo 001 página 93-96.  

 

1.2. Inspección judicial: Se decretará en los términos del numeral  

9º articulo 375 del Código General del Proceso, la práctica de una 

inspección judicial al inmueble objeto de usucapión. 

 

1.3. Dictamen pericial: Peritaje: Se designará como perito a 

 DIEGO DE JESUS BOTERO ORTIZ Experto en Topografía, para que 

efectué levantamiento topográfico del inmueble objeto de usucapión, 

indicando su área, cabida y linderos. 

 

Al perito designado se le concederá el termino de 15 días para rendir 

el dictamen pericial; Igualmente se fijarán como gastos provisionales 

de la pericia la suma de $1.500.000, cuyo pago estar a cargo de la 

parte demandante, quien deberá pagarlos directamente al perito o 

consignarlos a órdenes del despacho dentro del término de 5 días 

 

1.4. Testimoniales, Se recepcionara los testimonios de las 

siguientes personas, quienes deberán comparecer a la diligencia 

en esta misma providencia se señala: 

 

 JOSE TULIO PASCAGAZA MAYORGA 
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 VALENTIN VEGA BERNAL 

 MARCO FIDEL GUAYANA MURCIA 

 

2. Por Parte del Curador Adlitem Se tendrán como tales las 

aportadas con el libelo introductorio de la demanda  

 

Por lo tanto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por cada una de las 

partes en el presente proceso 

 

SEGUNDO. DECRETAR las pruebas señaladas en la parte motiva de 

esta providencia, en los términos ya indicados.  

 

TERCERO. Fijar como gastos provisionales de la pericia la suma de 

$1.500.000, en favor del perito previamente designado, los cuales 

deben ser cancelados en el término de 5 días por la parte demandante 

al perito-allegando constancia de ello al Despacho o consignándolos a 

órdenes del juzgado. 

 

CUARTO: CONCEDER. Al perito DIEGO DE JESUS BOTERO ORTIZ 

el termino de 15 días contados a partir de la comunicación de esta 

providencia para que rinda la experticia encomendada, por secretaria 

comuníquese por el medio más expedito al correo: gerencia@avaluos 

nacionales.com 

 

QUINTO: Señalar la fecha de ocho (8) de octubre de 2024, para 

adelantar diligencia de inspección judicial del inmueble objeto de Litis, 

en la cual además se desarrollarán las etapas de que tratan los 

artículos 372 y 373 del C.G.P. 

 

SEXTO. Advertir a las partes y apoderados, que la inasistencia 

injustificada a la audiencia tiene consecuencias procesales, 

probatorias y pecuniarias, tal como prescribe el numeral 4° del 

artículo 372 Ibídem. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  PERTENENCIA   

RADICACIÓN:  2023-00183-00 

DEMANDANTE:  ELI GOMEZ GOMEZ Y OTROS 

DEMANDADO: H.I. DE MARIA ANTONIA MOLINA DE SANCHEZ Y JESUS 

MOLINA QUEVEDO 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que se encuentra 

debidamente efectuado el emplazamiento ordenado mediante auto de 

fecha 20 de febrero de 2025.  

 

Por ello y al encontrarse debidamente efectuado el emplazamiento, en 

los términos del artículo del artículo 48 del C.G.P., se procederá a 

designar a la abogada LAURA XIMENA PRIETO ARIZA, quien podrá 

ser notificada en el correo electrónico; 

lauraximenaprieto09@gmail.com  para que para que comparezca -de 

manera virtual a través de correo electrónico- al Despacho a aceptar 

la designación, resaltando que el nombramiento aquí dispuesto es de 

forzosa aceptación. 

 

Así mismo, la parte demandante, no ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 6° del auto admisorio de la demanda, se 

requerirá al extremo activo para que acredite la observancia de la 

orden del Despacho, otorgándole el término de ocho (8) días, para el 

efecto 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,   

 

RESUELVE: 

 

1. DESIGNAR como curador ad litem de HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE MARIA ANTONIA MOLINA DE 

SANCHEZ Y JESUS MOLINA QUEVEDO, a la abogada LAURA 

XIMENA PRIETO ARIZA   

 

2. COMUNICAR por Secretaría al auxiliar designado, por el medio 

más expedito y con las advertencias de Ley. 

 

3. REQUERIR a la parte demandante, para que dentro del término 

judicial de ocho (8) días, de cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 6º del auto admisorio de la demanda 

 

4. Cumplido el termino de que trata el numeral precedente, 

INGRESAR el expediente al Despacho para proveer lo pertinente. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

RADICACIÓN: 2024-00010-00 

DEMANDANTE: ORLANDO CONTRERAS BOLIVAR 

DEMANDADO: EDGAR UMBARILA PAZCAZA 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que el señor ORLANDO 

CONTRERAS BOLIVAR, manifestó bajo la gravedad de juramento, no 

poseer la capacidad para atender los gastos del presente proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia.  

 

Por ello, solicitan se les conceda el beneficio procesal de amparo de 

pobreza en los términos del artículo 151 y siguientes del C.G.P., a lo 

cual se accederá, atendiendo las manifestaciones antes señaladas. No 

habrá lugar a la designación de apoderado de oficio, como quiera que 

la solicitante previamente designó al Dr. JUAN PABLO VARELA 

CHAVEZ, a quien se le reconocerá personería jurídica para actuar.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

1. CONCEDER el beneficio procesal de AMPARO DE POBREZA a 

favor de ORLANDO CONTRERAS BOLIVAR, en los términos de los 

artículos 151 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

 

2. RECONOCER personería al Dr. JUAN PABLO VARELA CHAVEZ, 

en calidad de apoderado judicial del señor ORLANDO CONTRERAS 

BOLIVAR, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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